
Informe Secretarial: Medellín, septiembre 1 de 2020.  Señora Juez, le informo que 

oportunamente la parte demandante aportó escrito subsanando los requisitos 

exigidos por auto del 21 de agosto de 2020.  A Despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2020 - 00230 00 

 

Por estar ajustada a derecho y cumplir con el lleno de los 

requisitos de Ley, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de CANCELACIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, instaurada por la señora 

KARINA CECILIA MARTÍNEZ GÓMEZ, en representación de sus 

hijos LAURA  VANESA  y LUIS  ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, a 

través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO.- DARLE el trámite del proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, establecido en la Sección Cuarta, Titulo Único 

Capítulo I del C. General del Proceso. 

 



TERCERO.- TENER en su valor legal la documentación aportada 

con la demanda por la parte peticionaria (artículos 164 y 173 

Íb.). 

 

CUARTO.- NOTIFICAR al representante del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia la presente providencia. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado JULIÁN ANDRÉS 

VALCARCEL VARGAS, portador de la T.P. N° 166.167 del C. S. de 

la J., en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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